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PROPUESTA DE CARRERA PROFESIONAL  

PARA LOS LICENCIADOS SANITARIOS  
DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
La implicación, la participación y la corresponsabilización de los profesionales 
dedicados a la asistencia sanitaria, a todos los niveles, es fundamental para 
gestionar un sistema sanitario que tenga como objetivo básico la calidad en la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de los pacientes y la población. 
La inevitable adopción de compromisos en materia de sostenibilidad 
presupuestaria que todos los interlocutores implicados en el Sistema de Salud 
han de alcanzar, no debe hacer olvidar las peculiaridades que rodean a una 
organización sanitaria, que no sólo debe ser valorada mediante un balance de 
resultados propiamente dicho, sino que ha de considerar también el valor 
añadido que el conocimiento y la experiencia de los profesionales aporta a 
dicho Sistema de Salud y, por tanto, a las necesidades en salud de los 
ciudadanos. Una organización sanitaria solamente puede alcanzar sus 
objetivos si es capaz de gestionar adecuadamente las competencias de sus 
profesionales y el conocimiento producido por la puesta en práctica de dichas 
competencias.  
 
Desde el punto de vista normativo, la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, en sus arts. 40 y 41, reconoce el derecho genérico 
de los profesionales sanitarios a progresar. De la misma manera lo hace la Ley 
44/2003, de Ordenación de Profesiones Sanitarias, en su art. 37 al proceder al 
reconocimiento del desarrollo profesional de los profesionales sanitarios. 
 
Por su parte, el art. 40.1 de la Ley 55/2003, de Estatuto Marco de Personal 
Estatutario señala que “las Comunidades Autónomas, previa negociación en 
las mesas correspondientes, establecerán para el personal estatutario de sus 
servicios de salud, mecanismos de carrera profesional de acuerdo con lo 
establecido con carácter general en las normas aplicables al personal del resto 
de sus servicios públicos, de forma tal que se posibilite el derecho a la 
promoción de este personal conjuntamente con la mejor gestión de las 
instituciones sanitarias.” 
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Finalmente, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Ley 5/2001, de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
en su art. 39.1 apartado b) reconoce al personal estatutario el derecho “a la 
carrera administrativa y profesional, a través de los mecanismos de promoción 
previstos en el capítulo VIII de la presente Ley, de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.” 
 
Según lo expuesto, la carrera profesional supone cristalizar el derecho de los 
profesionales a progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su 
desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento 
de los objetivos de la organización a la cual prestan sus servicios, a la vez que 
permite a los profesionales sanitarios, disfrutar del derecho al reconocimiento 
público teniendo en cuenta el esfuerzo individual y la calidad de la tarea de 
cada día, a lo largo de toda una vida de trabajo. En este marco, la Ley pretende 
establecer un sistema de incentivación, motivación y reconocimiento basado en 
la excelencia profesional alcanzada en relación con los objetivos de la 
organización y el perfil competencial evaluado, y de este modo, incrementar los 
niveles de calidad del trabajo de los profesionales, basado en un sistema 
moderno de gestión de las competencias y del conocimiento.  

Por ello, la carrera profesional se configura como un instrumento de motivación 
e incentivación profesional que conjuga el derecho a la promoción individual y 
objetiva de este personal con la consecución de los objetivos de la 
organización, mediante el desarrollo de indicadores, criterios e instrumentos de 
evaluación que contemplen, entre otros, la experiencia, los resultados 
asistenciales, los conocimientos y habilidades, el compromiso con la 
organización y la participación del profesional tanto en la producción, como en 
la transferencia de conocimientos. 

En principio, se ha considerado adecuado desvincular la carrera profesional del 
personal sanitario, de la carrera administrativa del personal estatutario de 
carácter no sanitario, que, por sus características especiales, merece un 
desarrollo normativo autónomo. 

En este sentido, se han seguido las pautas aprobadas en el Acuerdo Marco 
Sectorial por el que se ordenan y determinan las materias objeto de 
negociación sindical para la mejora de las condiciones de trabajo y de la 
asistencia sanitaria, firmado entre la Consejería de Sanidad y las 
Organizaciones Sindicales con fecha 27 de mayo de 2005. 

Se da así cumplimiento, en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, a la 
disposición transitoria segunda de la Ley 44/2003, de Ordenación de 
Profesionales Sanitarias, quedando iniciado el procedimiento progresivo para la 
implantación del sistema de desarrollo profesional antes de los cuatro años de 
la entrada en vigor de la citada ley.  
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ARTÍCULO 1. CONCEPTO Y DESTINATARIOS DEL SISTEMA 
 

1. Se aprueba el sistema de carrera profesional para los licenciados 
sanitarios del Servicio Murciano de Salud definidos en los términos 
establecidos en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, que supone la cristalización del derecho que 
éstos ostentan a progresar, en reconocimiento a su desarrollo 
profesional, en cuanto a experiencia, resultados asistenciales, 
conocimientos y habilidades, compromiso con la organización y la 
participación tanto en la producción, como en la transferencia de 
conocimientos. 

 
2. Este derecho será de aplicación a los licenciados sanitarios del ámbito 

de la Atención Primaria de Salud, Atención Especializada, Salud Mental 
y Urgencias y Emergencias no Hospitalarias que lo soliciten, que 
tengan la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera 
perteneciente al Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, excluidos el 
personal de cupo y zona, que estén en situación de servicio activo en el 
Servicio Murciano de Salud y con plaza en propiedad en el mismo, y 
que, habiendo completado el tiempo mínimo necesario en el nivel 
correspondiente, superen la evaluación. 

 
 
ARTÍCULO 2. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
 

1. El derecho a carrera profesional tendrá las siguientes características: 
 

a. Universal, porque se podrá aplicar a todo el personal a que se 
refiere el artículo anterior. 

b. Individual, porque supone un derecho personal del profesional.   
c. Progresivo, porque el profesional podrá ir alcanzando 

sucesivamente diversos niveles. 
d. Voluntario, porque no hay obligación de participar. 
e. Expreso, puesto que hay que manifesta r libre, conscientemente y 

por escrito la voluntad de querer participar en el sistema de 
carrera. 

f. Específico, porque se aplicará únicamente desde la categoría y 
especialidad para la que se opta. 

g. Diferenciado de la carrera jerárquica, porque es independiente de 
la carrera de gestión, pero compatible con ella. 

h. Retribuido, a través del complemento de carrera profesional. 
 

2. La carrera profesional será efectiva automáticamente en todo el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud. La homologación en el resto de 
Comunidades Autónomas se realizará de conformidad a los criterios 
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aprobados por la Comisión de Recursos Humanos del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

 
 
ARTÍCULO 3. NIVELES DE CARRERA PROFESIONAL 
 

1. En el sistema de carrera profesional para el personal licenciado sanitario 
se establecen cuatro niveles de reconocimiento retribuidos, mas uno 
inicial de entrada sin retribución, en los que se exigirá, para poder ser 
evaluado, el siguiente periodo mínimo de servicios prestados en la 
misma categoría y especialidad en situación de servicio activo en el 
Servicio Murciano de Salud y con plaza en propiedad en el mismo: 

 
 

 

 
 

2. No se aplicarán limitaciones (“numerus clausus”) en el número de 
personas por especialidad con derecho a carrera profesional. 

 
3. Los efectos económicos del nivel de reconocimiento se producirán a 

partir del 1 de enero del año siguiente al de su reconocimiento 
administrativo. 

 
4. El cambio de especialidad clínica de un profesional, implicará la pérdida 

del derecho a percibir el concepto “carrera profesional” por la 
especialidad por la que venía percibiéndolo, sin perjuicio de solicitar su 
reconocimiento en el nivel que corresponda en la nueva categoría o 
especialidad.  

 
5. El reingreso en una categoría en la que se tengan reconocidos uno o 

mas niveles de carrera profesional, supondrá el derecho a continuar 
percibiendo el nivel reconocido así como progresando en los siguientes 
niveles.  

 
6. El encuadramiento en un determinado nivel de carrera profesional, o el 

cambio del mismo, no implicará un cambio en el puesto de trabajo ni en 
la actividad que desarrolla el profesional.  

 

NIVEL DENOMINACIÓN AÑOS 
0 (entrada)  
I Experto 7 
II Experto Senior 14 
III Consultor 21 
IV Consultor Senior 28 
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ARTÍCULO 4. REVERSIBILIDAD DE LA CARRERA PROFESIONAL 
 

1. Se establece el principio de reversibilidad en la carrera profesional en 
determinados supuestos, sujeto a un claro retroceso en la competencia 
profesional, grado de implicación con la organización e incumplimiento 
de objetivos. 

 
 
ARTÍCULO 5. RETRIBUCIÓN DE NIVELES 
 

1. La retribución del complemento “carrera profesional” para los licenciados 
sanitarios se efectuará a partir del Nivel I, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes, cuyo importe anual estará dividido en 12 mensualidades:  

 
 

NIVEL DENOMINACIÓN % 
0 (entrada) 0 
I Experto 25% 
II Experto Senior 50% 
III Consultor 75% 
IV Consultor Senior 100% 

 
 

2. Dichas cantidades se actualizarán anualmente con arreglo al mismo 
porcentaje que experimenten el resto de retribuciones complementarias 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
 
ARTÍCULO 6. SISTEMA DE EVALUACIÓN PROFESIONAL 
 

1. Llamamos Sistema de Evaluación Profesional a aquel procedimiento 
mediante el cual se efectúa la valoración y ponderación de los méritos 
de los profesionales que solicitan el reconocimiento de cada nivel de 
carrera profesional. El Sistema de Evaluación Profesional se llevará a 
cabo por los Comités Técnicos de Evaluación contando con el 
asesoramiento de la Comisión Asesora del Sistema de Evaluación 
Profesional y el apoyo de la Oficina Técnica de Desarrollo del Sistema 
de Carrera Profesional, con la composición y funciones a que se refiere 
el artículo 9. 

 
2. El Sistema de Evaluación Profesional tendrá en cuenta los siguientes 

factores: 
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a. Resultados de la Actividad Asistencial 
b. Implicación y Compromiso con la Organización 
c. Gestión del Conocimiento  
d. Competencia Profesional 
 

3. Los indicadores y criterios de evaluación de cada factor, serán los 
siguientes: 

 
a. El factor Resultados de la Actividad Asistencial utilizará 

indicadores que serán monitorizados, al menos, con carácter 
anual, considerando: 

 
i. Indicadores de actividad propiamente dicha o 

indicadores de rendimiento. Estos indicadores miden el 
rendimiento individual del profesional, esto es, la cantidad 
de actividad específica de puesto desarrollada por dicho 
profesional en su lugar de trabajo. Los indicadores de 
actividad individuales podrán asimilarse a los indicadores 
de actividad del equipo. 

ii. Indicadores de proceso. Estos indicadores miden la 
adecuación a unos estándares de calidad, previamente 
establecidos, de la actividad realizada. Al igual que con los 
indicadores de actividad, los indicadores de proceso 
individuales podrán asimilarse a los indicadores de proceso 
del equipo dependiendo de la capacidad de explotación de 
datos de los Sistemas de Información o del nivel que se 
esté evaluando.  

iii. Indicadores de resultados: miden las repercusiones que 
las actuaciones profesionales han tenido en la salud de los 
pacientes.  

 
b. En el factor Implicación y Compromiso con la Organización se 

evaluará toda conducta profesional que tenga una repercusión 
directa en los resultados de la organización y sea de la máxima 
importancia para la misma. Se tendrán en cuenta criterios de 
evaluación que aprecien la actitud, la disponibilidad y la 
participación del profesional en la organización (la mayor 
disponibilidad en la participación en programas de deslizamiento 
o extensión de la jornada, la realización de guardias médicas, la 
experiencia en puestos de responsabilidad, la asistencia y 
participación en comités y comisiones clínicas, la elaboración y 
seguimiento de protocolos, el absentismo laboral, etc.) 
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c. El factor Gestión del Conocimiento valorará los siguientes 
aspectos: 

 
i. Adquisición del conocimiento. Criterio que pondera las 

actividades discentes realizadas por el profesional: 
 

1. Formación continuada (específica): se evaluará 
toda la actividad formativa acreditada realizada por 
el profesional relacionada con su competencia 
específica profesional, así como la ponderación de  
estancias en centros extranjeros o nacionales de 
reconocido prestigio. 

2. Formación estratégica (no específica): se 
evaluará toda la actividad formativa acreditada 
realizada por el profesional relacionada con los 
objetivos estratégicos de la organización. 

 
ii. Investigación y Docencia. 

 
1. Investigación.  Debemos diferenciar entre la 

producción de conocimiento científico y la de 
conocimiento organizativo: 

 
a. Conocimiento científico: conocimiento 

evaluable y ponderable mediante los 
instrumentos tradicionales de medición de la 
producción científica y/o académica (grado de 
doctor, dirección de tesis, comunicaciones y/o 
ponencias a congresos científicos, artículos 
publicados, proyectos de investigación, 
participación en ensayos clínicos aprobados, 
participación en redes y/o grupos acreditados 
de investigación etc. ) 

b. Conocimiento organizativo: conocimiento 
acreditado generado por el profesional útil 
para los objetivos de la organización 
relacionado con la producción de las 
Comisiones o Grupos de Trabajo en las que 
se participa.  

 
2. Docencia. Criterio que pondera las actividades 

docentes realizadas por el profesional como tutorías 
de residentes o de otros profesionales (mentoring), 
organización y/o participación en cursos 
acreditados, etc. 
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d. El factor Competencia Profesional contempla la evaluación de 

aquellas competencias técnicas específicas profesionales. Este 
factor se tendrá en cuenta y se valorará una vez se implementen 
los instrumentos que sean necesarios para su ponderación. 

 
4. La valoración de los factores se efectuará mediante un sistema de 

puntos. El peso específico de los mismos varía en cada uno de los 
niveles de carrera profesional con arreglo a lo señalado en la siguiente 
tabla: 

 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 
GENERALES 

ÍTEMS 

 

NIVEL 1 
(EXPERTO) 

NIVEL 2 
(EXPERTO 
SENIOR) 

 

NIVEL 3 
(CONSULTOR) 

NIVEL 4 
(CONSULTOR 

SENIOR) 

Actividad 
Asistencial  

 
700 675 650 600 

Compromiso e 
Implicación con la 

Organización  

 
150 150 175 175 

Adquisición de 
conocimientos 100 100 50 50 

Gestión del 
Conocimiento  

Investigación y 
Docencia 50 75 125 175 

Competencia 
Profesional 

 
100 100 100 100 

 
 
Para acceder a cada nivel es necesario alcanzar un mínimo del 50% en 
todos y cada uno de los factores de evaluación, así como obtener un 
mínimo del 75% en el conjunto de los mismos. 

 
 
ARTÍCULO 7. PERFIL COMPETENCIAL  
 

1. La diferenciación de actividades y niveles jerárquicos dentro de la 
organización podrá dar lugar al establecimiento de Perfiles 
Competenciales Tipo mediante los que podamos posicionar, 
dependiendo de las competencias nucleares definidas en cada perfil, el 
peso de cada factor, adecuados a sus características. 

 
2. El listado de Perfiles Competenciales Tipo configurarán el Directorio 

Competencial del Servicio Murciano de Salud, que se irá ampliando 
conforme se vaya aplicando a su vez el Sistema de Carrera Profesional 
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a los distintos estamentos, o vayan apareciendo nuevos puestos o 
tareas dentro de la organización. 

 
3. En el Servicio Murciano de Salud, dentro del estamento facultativo, 

podríamos establecer los siguientes Perfiles Competenciales Tipo: 
 

a. Licenciado Sanitario (FEAS, médico de familia, pediatra de 
atención primaria, farmacéutico, odontólogo...): profesional 
sanitario que desempeña su actividad profesional en un puesto 
básico asistencial.  
 

b. Jefe de Sección o Coordinador (incluiría a los coordinadores de 
calidad, formación o investigación así como, llegado el caso, a los 
jefes de procesos o unidades específicas interdisciplinares y/o 
interdepartamentales): profesional sanitario que desempeña su 
actividad profesional en un puesto de responsabilidad intermedio.  
 

c. Jefe de Servicio: profesional con responsabilidades asistenciales 
pero en el que la actividad de producción de conocimiento y 
vinculación con la organización debe tener una ponderación 
mayor. 

 
d. Personal de Gestión: profesional sanitario que desempeña su 

actividad profesional en un puesto con responsabilidades en 
planificación y gestión. 

 
e. Directivo: perfil competencial que reconoce la posibilidad de 

carrera profesional entre los directivos de los Centros del Servicio 
Murciano de Salud. La principal función del directivo es conseguir 
la máxima eficiencia y eficacia de los dispositivos organizativos 
manteniendo una máxima calidad y favoreciendo la producción de 
conocimiento.  

 
 
ARTÍCULO 8. ÓRGANOS DE EVALUACIÓN  
 

Como órganos de evaluación técnicos se creará una Comisión Central de 
Evaluación y Comités Técnicos de Evaluación. 
 
1. La evaluación de los profesionales que se sometan voluntariamente al 

sistema de carrera profesional se realizará mediante Comités Técnicos 
de Evaluación en función de su ámbito de ejercicio profesional o 
especialidad. 
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2. Se crearán los siguientes Comités Técnicos de Evaluación que 
efectuarán la propuesta de encuadramiento en el nivel profesional 
obtenido a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud :  

 
a. En el ámbito de la Atención Primaria y del 061 se creará un único 

Comité Técnico Evaluador de Atención Primaria para todo el 
personal licenciado sanitario. En ocasiones, podrá contemplarse 
la posibilidad de establecimiento de un Comité por especialidad y 
área. 

  
b. En el ámbito de la Atención Especializada se creará, como regla 

general, un Comité Técnico Evaluador de Atención 
Especializada por centro y especialidad clínica. 
Progresivamente, se irá estableciendo un solo Comité Técnico 
Evaluador por especialidad para todos los centros. 

 
3. En los procesos de evaluación, los Comités Técnicos de Evaluación 

garantizarán la participación mayoritaria de profesionales pertenecientes 
a la profesión sanitaria del evaluado así como de un evaluador externo 
designado por una agencia de calidad o por la sociedad científica de 
pertenencia del profesional evaluado. 

 
4. Se designarán miembros titulares y suplentes de cada uno de los 

Comités para asegurar su constitución mediante Resolución dictada por 
la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

 
5. La Comisión Central de Evaluación estudiará las reclamaciones sobre 

propuestas desfavorables de los Comités Técnicos de Evaluación, y 
efectuará una propuesta de resolución definitiva a la Dirección Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud.  

 
6. Los Comités Técnicos de Evaluación estarán formado por los siguientes 

miembros: 
 

a. Un Presidente, en representación de la Dirección del centro. 
b. Un secretario, personal funcionario o estatutario, licenciado en 

derecho, que actuará con voz pero sin voto. 
c. Un representante de la Sociedad Científica Regional (o Nacional 

si no existiese) vinculado con la Sanidad Pública. 
 
d. Vocales: 

 
i. En el ámbito de la Atención Primaria y del 061 actuarán 

como vocales (Comité único): 
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1. Un Jefe del Servicio, Coordinador Médico o Unidad, 
o un representante de cada una de las Gerencias 
existentes en el ámbito de Atención Primaria. 

2. Un representante de cada una de las profesiones 
sanitarias de nivel licenciado del profesional a 
evaluar de cada una de las Gerencias existentes en 
el ámbito de la Atención Primaria o del 061.  

(*) El Presidente será designado en representación de la 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud 

 
ii. En el ámbito de la Atención Especializada actuarán como 

vocales: 
 

1. El Jefe del Servicio, o Unidad, a la que pertenezca 
el evaluado o un representante de aquel.  

2. Un representante de la misma profesión sanitaria 
del profesional evaluado. 

 
 

7. La Comisión Central de Evaluación quedará constituida por los 
siguientes miembros: 

 
a. Un Presidente en representación de la Dirección del Servicio 

Murciano de Salud. 
b. Un secretario, personal funcionario o estatutario, licenciado en 

Derecho, que actuará con voz pero sin voto. 
c. Un representante de la Sociedad Científica Regional (o Nacional 

si no existiese) vinculado con la Sanidad Pública. 
d. Vocales: Tres representantes de la misma profesión sanitaria del 

profesional evaluado pero de distinta Gerencia. 
 

8. Excepcionalmente, si no existiesen en la gerencia suficientes 
profesionales de la especialidad a evaluar para cumplimentar la 
composición señalada, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud podrá acordar la Constitución de un Comité Central o que se 
valore por otro Comité de otra gerencia.  

 
 
ARTÍCULO 9. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO Y APOYO AL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN PROFESIONAL  
 
La Evaluación Profesional es una metodología compleja, abierta y 
necesariamente sometida a revisiones periódicas para poder ir dotándose de 
instrumentos válidos y objetivos así como adaptándose a los avances que en 
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materia de explotación y registro de los Sistemas de Información se puedan ir 
incorporando al proceso evaluador. 
 
El Sistema de Evaluación Profesional se dotará de los siguientes órganos de 
asesoramiento y apoyo: 
 

1. La Comisión Asesora del Sistema de Evaluación Profesional será 
la responsable de aprobar la incorporación de instrumentos, 
indicadores y herramientas al Sistema de Evaluación Profesional, tras 
propuesta de la Oficina Técnica de Desarrollo del Sistema de Carrera 
Profesional. La Comisión Asesora estará formada por: 

 
a. Presidente: El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 
b. Vicepresidente: El Director General de Calidad, Formación e 

Investigación o la persona en la que delegue 
c. Un Secretario, personal funcionario o estatutario, licenciado en 

derecho, que actuará con voz pero sin voto. 
d. Constarán los siguientes vocales: 
 

i. El Director General de Asistencia Sanitaria o persona en 
quién delegue, como representante de los Centros  

ii. Un representante sindical, renovable anualmente, que 
deberá ser facultativo del SMS 

iii. Dos miembros nombrados por el Colegio de Médicos en 
representación de las Sociedades Científicas de la Región 
de Murcia, renovables anualmente 

iv. Un miembro por cada uno de los colegios profesionales de 
las demás profesiones sanitarias a evaluar 

v. El Director de la Fundación para la Formación e 
Investigación de la Consejería de Sanidad o persona en 
quien delegue 

 
 

2. La Oficina Técnica de Desarrollo del Sistema de Carrera 
Profesional se constituye en el órgano de apoyo responsable de: 

 
a. Desarrollo, adaptación y validación de instrumentos cualitativos y 

cuantitativos de evaluación de competencias y conductas que ir 
incorporando al Sistema de Evaluación Corporativa, que incluya 
el diseño de un cuadro de mandos de evaluación profesional con 
indicadores de actividad, proceso/calidad y resultados; 
indicadores de gestión del conocimiento, compromiso con la 
organización y conocimientos/habilidades profesionales. Dicho 
cuadro de mandos será una de las principales herramientas que 
utilizarán los Comités Técnicos de Evaluación. 
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b. Realización de las propuestas a la Comisión Asesora para la 

incorporación de nuevos instrumentos, criterios e indicadores que 
en cada convocatoria serán considerados por los Comités 
Técnicos de Evaluación.  

 
c. Formación de los componentes de los Comités Técnicos de 

Evaluación con el fin de que los criterios de evaluación sean lo 
más homogéneos posibles. Así mismo deben existir foros y 
medios de comunicación interna a los profesionales con el fin de 
asegurar un conocimiento actualizado y argumentado de los 
instrumentos, indicadores y herramientas utilizadas en cada 
momento en el Sistema de Evaluación Profesional, manteniendo 
vivo el interés de los profesionales y la importancia estratégica del 
Sistema de Evaluación. 

 
 
ARTÍCULO 10. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

1. La Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, informará y hará 
público, con carácter previo al inicio del periodo evaluador, todos los 
criterios, instrumentos e indicadores aprobados por la Comisión Asesora 
del Sistema de Evaluación Profesional.  

2. Las convocatorias tendrán carácter anual y serán realizadas por la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud que establecerá un 
periodo para la presentación de solicitudes de reconocimiento de carrera 
profesional. Para ser admitido en tales convocatorias será preciso: 

 
a. Presentar la correspondiente solicitud en plazo junto con la 

justificación documental de los méritos que se pretendan hacer 
valer. 

b. Ostentar plaza fija en propiedad y en situación administrativa de 
servicio activo en el Servicio Murciano de Salud 

c. Tener la antigüedad necesaria para optar al nivel correspondiente 
d. Abonar la tasa que se establezca 
 

3. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud dictará una resolución por la que se 
aprueben los listados provisionales de admitidos y excluidos por 
especialidad y gerencia, en los que se hará constar, en todo caso, los 
apellidos, nombre y Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
de tarjeta de residente, así como se indicará, en el supuesto de los 
excluidos, la/s causa/s de exclusión. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá, junto con los 
correspondientes listados, en los Registros Generales del Servicio 
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Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante, nº 11 y Calle Pinares nº 
4), en los Registros de las Gerencias de Atención Primaria y 
Especializada dependientes del mismo, así como en el Registro General 
de la Consejería de Economía y Hacienda (sito en Avda. Teniente 
Flomesta, s/n) y en la Unidad de Atención al Ciudadano de Murcia (sita 
en Calle Acisclo Díaz, s/n). A título informativo, podrá accederse a 
dichos listados a través del portal de internet murciasalud 
(www.murciasalud.es). 

 
4. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados 

a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Resolución citada anteriormente, para subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión 

 
5. Las reclamaciones a la lista de admitidos y excluidos se resolverán 

mediante la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se apruebe, con carácter definitivo, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de la especialidad y el 
Comité Técnico Evaluador competente para efectuar la evaluación.  

 
6. Dicha Resolución será expuesta en los tablones de anuncios a los que 

se refiere el apartado 2º del presente artículo y será publicada 
igualmente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia  

 
7. Contra esta última Resolución, los aspirantes excluidos podrán 

interponer recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Sanidad, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación  

 
8. Una vez publicado el listado definitivo de admitidos y excluidos a 

baremación, cada Comité Técnico de Evaluación, en función de la 
documentación recibida, emitirá una propuesta de evaluación de cada 
profesional. Si ésta fuera favorable la remitirá directamente a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud para que se dicte la 
correspondiente resolución. Si fuere desfavorable se remitirá a la 
Comisión Central de Evaluación junto a la propuesta provisional y copia 
de la documentación existente, dando vista para alegaciones al 
evaluado durante 10 días. 

 
9. La documentación original de evaluación de los profesionales de los 

Servicios o Unidades de cada Gerencia, se conservarán en ésta, 
estando a disposición de la Comisión Central de Evaluación cuando 
fuese requerida.  
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10. La Comisión Central de Evaluación volverá a examinar la propuesta 
desfavorable de evaluación formulada por el Comité Técnico de 
Evaluación respectivo, formulando una propuesta definitiva de 
evaluación a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

 
11. Contra la Resolución definitiva de la Dirección Gerencia del Servicio 

Murciano de Salud se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Sanidad. 

 
 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Primera.- Puesta en funcionamiento 
 
Los procedimientos para la aplicación de la carrera profesional se iniciarán de 
forma progresiva con arreglo a la siguiente secuencia temporal: 
 

a. El primer trimestre de 2006, el Nivel I 
b. El primer trimestre de 2007, el Nivel II 
c. El primer trimestre de 2008, el Nivel III 
d. El primer trimestre de 2009, el Nivel IV  

 
 
Segunda.- Pago del complemento “Carrera Profesional” 
 
El pago del complemento carrera profesional, en relación con la entrada en 
vigor de los procedimientos de la disposición transitoria primera, tendrá lugar 
de forma paulatina de acuerdo a la siguiente secuencia temporal, no pudiendo 
efectuarse el pago del referido complemento, hasta la respectiva fecha 
señalada: 
 

a. En el primer semestre de 2007, el Nivel I 
b. En el primer semestre de 2008, el Nivel II 
c. En el primer semestre de 2009, el Nivel III 
d. En el primer semestre de 2010, el Nivel IV  

 
 
Tercera.- Procesos extraordinarios de encuadramiento 
 
Para el encuadramiento inicial, por una sola vez, y con carácter excepcional, 
los licenciados sanitarios que tengan la condición de personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares 
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y que estén en situación de servicio activo o de servicios especiales en el 
Servicio Murciano de Salud y con plaza en propiedad en el mismo, quedarán 
encuadrados en el Nivel I en función de su antigüedad en el momento de su 
puesta en funcionamiento, sin evaluación previa.  
 
Igualmente para el encuadramiento inicial, por una sola vez, y con carácter 
excepcional, el personal licenciado sanitario que con arreglo a los 
procedimientos señalados en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que 
se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas 
de personal estatutario en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de 
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud y en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud vaya accediendo a las categorías 
estatutarias respectivas también quedarán encuadrados en el Nivel I en función 
de su antigüedad en el momento de su puesta en funcionamiento, sin 
evaluación previa.  
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PROPUESTA DE PROMOCIÓN PROFESIONAL  

DEL PERSONAL DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, en su artículo 17.1.e) se refiere al derecho de dicho 
personal al desarrollo profesional, en la forma en que lo prevean las disposiciones 
aplicables en cada caso. Dicho derecho se concreta, más avanzado el texto, en el 
derecho a la carrera profesional establecido en el capítulo VIII, artículo 43, que a 
su vez remite, en su apartado cuarto, a la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 
 
Respecto de los licenciados y diplomados sanitarios, la Ley 44/2003, establece 
los criterios generales de un sistema de reconocimiento de desarrollo profesional, 
que deberán ser acomodados y adaptados en cada Servicio de Salud. 
 
Por su parte, el artículo 39.1.b) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 21.12.2001) reconoce el 
derecho del personal estatutario fijo a la carrera administrativa y profesional, a 
través de los mecanismos de promoción previstos en el capítulo VIII de la 
presente Ley, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
 
De conformidad con ésto, el Servicio Murciano de Salud considera que el 
desarrollo profesional debe articularse en un sistema que englobe a todo el 
personal que preste servicios en dicho organismo, previo cumplimiento de 
determinados requisitos, con independencia de su carácter sanitario o no y de su 
nivel de titulación. A este respecto, si bien la “carrera profesional” de los 
licenciados y diplomados sanitarios tiene regulación básica a través de las normas 
citadas más arriba, no ocurre lo mismo con el resto del personal, para el cual se 
prevé un derecho a la carrera o al desarrollo profesional que comporta, como es 
evidente, la correspondiente obligación de la Administración de poner en marcha 
los mecanismos que lo hagan efectivo, pero sin que exista una regulación 
pormenorizada de cuáles hayan de ser dichos mecanismos. 
 
En aplicación de todo lo expuesto, el Acuerdo Marco por el que se ordenan y 
determinan las materias objeto de negociación sindical para la mejora de las 
condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria, suscrito por la Consejería de 
Sanidad y las Organizaciones Sindicales con fecha 27 de mayo de 2005, ha 
previsto dentro del punto relativo a la carrera profesional, una distinción entre el 
personal sanitario de los Grupos A y B, y el resto del personal, para el cual 
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contempla un sistema de promoción profesional consistente en el ascenso de 
tramos dentro de la misma categoría. 
 
El presente documento tiene por objeto el establecimiento de las bases que 
habrán de regir la denominada “promoción profesional” del personal no sanitario 
de los Grupos A y B y del resto del personal del Servicio Murciano de Salud, 
mediante un sistema que se adapte a las características y especificidades del 
mismo. En este sentido, ante la diversidad de funciones y niveles de titulación de 
los destinatarios, sin perjuicio del mantenimiento de una estructura procedimental 
común, es preciso llevar a cabo una clasificación del personal que permita 
diferenciar los méritos que habrán de ser evaluados en cada uno de los grupos 
que se establezcan. 
 
 
ARTÍCULO 1. CONCEPTO Y DESTINATARIOS DEL SISTEMA DE 
PROMOCIÓN PROFESIONAL. 
 

1. El sistema de promoción profesional se articula como el instrumento a 
través del cual, el personal estatutario al que se dirige, hace efectivo el 
derecho a progresar que le atribuye la ley, en reconocimiento a su 
desarrollo profesional conforme a criterios de mérito y capacidad, mediante 
su ascenso por tramos dentro de la misma categoría con los efectos 
administrativos y económicos que correspondan. 

 
2. Este derecho será de aplicación al personal de las categorías no sanitarias 

de los Grupos A y B, así como de las categorías sanitarias y no sanitarias 
de los Grupos C, D y E, que tenga la condición de personal estatutario fijo, 
que esté en situación de servicio activo en el Servicio Murciano de Salud y 
con plaza en propiedad en el mismo, y que, habiendo completado el tiempo 
mínimo necesario en el tramo correspondiente, superen la evaluación. 

 
 
ARTÍCULO 2. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA. 
 

1. La promoción profesional, en cuanto derecho, tendrá las siguientes 
características: 
 

a. Individual: es un derecho personal del profesional. 
b. Progresivo: no se puede acceder a un determinado tramo si no se 

ostenta el inmediatamente inferior. 
c. Voluntario: no hay obligación de participar. 
d. Expreso: debe solicitarse expresamente y por escrito la participación 

en el sistema de promoción profesional. 
e. Específico: la progresión mediante el acceso sucesivo a los distintos 

tramos se realizará desde una categoría/opción estatutaria concreta, 
sin que los tramos adquiridos en la misma se puedan reconocer en 
categoría/opción distinta. 
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f. Desvinculado de la estructura jerárquica: el ascenso por tramos se 
hace dentro una determinada categoría/opción con independencia 
del nivel del puesto de trabajo que se ocupe.  

g. Reversible: se establece la reversibilidad para los tramos tercero y 
cuarto. Tendrá carácter excepcional y estará vinculada a la falta de 
compromiso con la organización y la repercusión negativa para el 
resto del servicio. 

 
2. Los tramos adquiridos por el sistema de promoción profesional serán 

efectivos de forma automática en todo el ámbito del Servicio Murciano de 
Salud, en caso de movilidad dentro de la misma categoría/opción. 

 
 
ARTÍCULO 3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
Para poder participar en el sistema de promoción profesional se deberán reunir 
los siguientes requisitos: 
 

1. Tener la condición de personal estatutario fijo con plaza en propiedad en el 
Servicio Murciano de Salud.  

2. Estar en situación administrativa de servicio activo. 
3. Tener la antigüedad requerida para cada tramo.  

 
 
ARTÍCULO 4. TRAMOS DE LA PROMOCIÓN PROFESIONAL. REQUISITO 
TEMPORAL, EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y EFECTOS ECONÓMICOS. 
 

1. Se establecen cuatro tramos en el sistema de promoción profesional más 
uno inicial de entrada sin retribución. El acceso a cada uno de los tramos 
exigirá una antigüedad mínima como personal estatutario fijo en la 
correspondiente categoría/opción en el momento de la convocatoria: 

 
 

TRAMO AÑOS 
Inicial 0 

Primero 5 
Segundo 10 
Tercero 19 
Cuarto 28 

 
 

2. Cada uno de los tramos supondrá el derecho a percibir el “complemento de 
carrera profesional”. A este respecto, los efectos económicos del nivel de 
reconocimiento se producirán a partir del 1 de enero del año siguiente al de 
su reconocimiento administrativo. 

 
3. El cambio de categoría/opción estatutaria de un profesional implicará la 

pérdida del derecho a percibir el “complemento de carrera profesional” por 
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la categoría/opción en la que lo tenía reconocido, sin perjuicio de solicitar 
su reconocimiento en el nivel que corresponda en la nueva 
categoría/opción. 

 
4. El reingreso en una categoría/opción estatutaria en la que se tenga 

reconocido un determinado tramo de la promoción profesional, supondrá el 
derecho a continuar percibiendo el correspondiente complemento 
retributivo, así como a progresar en el acceso a los siguientes tramos. 

 
5. El reconocimiento de un determinado tramo de la promoción profesional no 

implicará un cambio en el puesto de trabajo ni en la actividad o funciones 
desarrolladas por el profesional. 

 
 
ARTÍCULO 5. RETRIBUCIÓN DE LOS TRAMOS DE LA PROMOCIÓN 
PROFESIONAL.  
 

1. La retribución del complemento de carrera profesional al que se tenga 
derecho como consecuencia del reconocimiento de un determinado tramo, 
se efectuará a partir del primer tramo, de acuerdo con los siguientes 
criterios, aplicables por importes anuales y divididos en doce 
mensualidades: 
 
 

TRAMO IMPORTE 

Primero 
La diferencia entre el nivel de complemento de destino 
correspondiente al base de cada grupo y el del inmediatamente 
superior a éste. 

Segundo 
La diferencia entre el nivel de complemento de destino superior 
al base de cada grupo al que se refiere el primer tramo y el 
inmediatamente superior al mismo. 

Tercero 
La diferencia entre el nivel de complemento de destino superior 
que toma como referencia el segundo tramo, y el 
inmediatamente superior a éste. 

Cuarto 
La diferencia entre el nivel de complemento de destino superior 
que toma como referencia el tercer tramo, y el inmediatamente 
superior a éste. 

 
 

2. Dichas cantidades se actualizarán anualmente con arreglo al mismo 
porcentaje que experimenten el resto de retribuciones complementarias en 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
 
ARTÍCULO 6. SISTEMA DE PROMOCIÓN PROFESIONAL. 
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1. El sistema de promoción profesional se configura como un procedimiento a 
través del cual se valoran los méritos acreditados por los aspirantes a un 
determinado tramo, y que culmina con el reconocimiento de ese tramo o su 
denegación. 

 
2. La valoración se realizará por las Comisiones Técnicas de Promoción 

Profesional, que podrán contar con el apoyo de asesores y colaboradores.  
 

3. Los factores susceptibles de valoración en el sistema de promoción 
profesional son: 

 
a. Formación. 
b. Docencia. 
c. Investigación/Publicaciones. 
d. Titulaciones académicas. 
e. Compromiso e implicación en la organización. 
f. Máster de promoción profesional del Servicio Murciano de Salud. 
g. Proyecto de mejora del funcionamiento y organización del puesto o 

unidad. 
h. Evaluación-defensa curricular. 
i. Participación en procedimientos de control de calidad. 

 
4. Criterios de valoración: 

Los criterios de valoración de cada factor serán los siguientes: 
 

a. Formación. 
Se valorará la formación específica para la categoría/opción de que 
se trate, así como la formación genérica o común a todos los 
servicios o actividades de la Administración (prevención de riesgos 
laborales, calidad de los servicios, ofimática...). 
Dicha formación, que se realizará a través de cursos, deberá cumplir 
determinados requisitos (impartida, participada, homologada por 
órganos oficiales de formación de empleados públicos o declarada 
de interés por la Administración). 
Las actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como 
talleres, jornadas, seminarios, mesas redondas, encuentros, debates 
o análogas, no podrán ser objeto de valoración, salvo que se 
acredite que tienen la misma naturaleza y metodología que los 
cursos y conforme a los criterios generales de valoración de cursos. 
En el supuestos de que se realicen cursos de contenido 
esencialmente coincidente, sólo se valorará el de mayor duración 
temporal. 
Motivadamente, se podrá rechazar la valoración de aquellos cursos 
que, por modificaciones legislativas o técnicas, hayan quedado 
desfasados.  

  
b. Docencia. 
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i. Organización y/o participación en cursos o talleres de 
formación acreditados. 

ii. Tutorías derivadas de la participación en cursos o talleres. 
 

c. Investigación/Publicaciones: 
i. Publicaciones, comunicaciones y póster 
ii. Certificación de suficiencia investigadora 
iii. Doctorado Universitario 
iv. Participación en proyectos o grupos de investigación. 

 
La suficiencia investigadora y el doctorado universitario deberán 
referirse a la titulación exigida para el acceso a la categoría/opción 
dentro de la cual se promociona. En caso de que se requiera una 
titulación genérica, se valorará sólo en el caso de titulaciones 
relacionadas con las funciones de dicha categoría/opción.  

 
d. Titulaciones Académicas: 

Se valorarán titulaciones académicas oficiales de nivel superior o 
igual al del grupo de titulación que estén relacionados con las 
funciones de la categoría/opción o con la Administración Sanitaria 
con carácter general. 
No será objeto de valoración la titulación requerida para el ingreso 
en la categoría/opción en la que se promociona profesionalmente, 
así como tampoco los títulos necesarios para la obtención de otra de 
grado superior que sea objeto de valoración. 

 
e. Compromiso e implicación en la organización: 

i. Mayor disponibilidad en la prolongación de la jornada. 
ii. Absentismo laboral. 
iii. Experiencia en puestos de responsabilidad. 
iv. Cumplimiento y seguimiento de protocolos. 
v. Participación en comisiones y grupos de trabajo. 

 
f. Máster de Promoción Profesional. 

Se valorará la realización del Máster que a tal efecto se convoque 
por la Administración o, en su defecto, una formación que sea 
equivalente en cuanto a créditos/horas, metodología y contenidos 

 
g. Proyecto de mejora del funcionamiento y la organización del 

puesto o unidad. 
Se valorarán los aspectos formales (claridad expositiva, estructura 
lógica del planteamiento, documentación,...) y aspectos de contenido 
(nivel de conocimiento respecto al funcionamiento y la organización 
del puesto/unidad, integración del proyecto en los objetivos de la 
organización/unidad, ...) 

 
h. Evaluación/defensa curricular. 
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Se valorará la trayectoria del aspirante en cuanto a nivel de 
profesionalidad alcanzado en diferentes aspectos de las funciones 
de la categoría a la que pertenezca. Para ello, el Servicio Murciano 
de Salud establecerá un modelo de “currículum de trayectoria 
profesional” en cuya cumplimentación se preverá la intervención del 
superior jerárquico y/o comisión de evaluación que corresponda, vía 
informe o de cualquier otro modo que se determine. 

 
i. Participación en procedimientos de control de calidad 

profesional. 
La Administración deberá establecer los procedimientos que 
permitan la participación voluntaria de los interesados en controles 
de calidad profesional referentes al desempeño de las funciones de 
la categoría y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 
 

5. Los méritos a valorar, así como su peso específico dentro de la puntuación 
total, varían en función del grupo de titulación y del tramo al que se accede 
en los siguiente términos: 

 
 
 
GRUPOS A-B 
 
 
FACTORES 

 

PRIMER 
TRAMO 

 

SEGUNDO 
TRAMO 

 

TERCER 
TRAMO 

 

CUARTO 
TRAMO 

TOTAL 70 70 40 30 
Formación      
Docencia     

Formación, Docencia 
e Investigación 

Investigación     

Compromiso e Implicación   30 30 30 30 

Titulación Académica  15   

Máster Promoción Profesional   30  

OPCIONAL: 
- Proyecto de mejora de la organización 
y actividad del puesto o unidad 
- Evaluación/Defensa curricular  

   40 

TOTAL (mín: 75) 100 100+15 100 100 
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GRUPO C 
 
 
FACTORES 

 

PRIMER 
TRAMO 

 

SEGUNDO 
TRAMO 

 

TERCER 
TRAMO 

 

CUARTO 
TRAMO 

TOTAL 70 70 40 30 
Formación      
Docencia     

Formación, Docencia 
e Investigación 

Publicaciones     

Compromiso e Implicación   30 30 30 30 

Titulación Académica  15   

Máster Promoción Profesional   30  

 
Evaluación/ defensa curricular    40 

TOTAL (mín: 75) 100 100+15 100 100 

 
 
 
 
GRUPOS D-E 
 
 
FACTORES 

 

PRIMER 
TRAMO 

 

SEGUNDO 
TRAMO 

 

TERCER 
TRAMO 

 

CUARTO 
TRAMO 

TOTAL 70 70 40 30 
Formación      
Docencia     

Formación, Docencia 
e Investigación 

Publicaciones     

Compromiso e Implicación 30 30 30 30 

Titulación Académica  15   

Máster Promoción Profesional   30  

Evaluación/ defensa curricular.    40 

TOTAL (mín: 75) 100 100+15 100 100 

 
 
 
 



 

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
 
 

  

 

Documento de trabajo 
12 de diciembre de 2005 

 

 
 

Propuesta de promoción profesional del personal del Servicio Murciano de Salud. BORRADOR 
 9 

ARTÍCULO 7. ÓRGANOS DE VALORACIÓN 
 

1. Como órganos de valoración del sistema de promoción profesional se 
constituyen las Comisiones Técnicas de Promoción Profesional y la 
Comisión Técnica Central de Promoción Profesional, teniendo ésta 
última una función revisora de la actuación de aquéllas. 

 
2. La valoración de los méritos de los profesionales que participen en el 

sistema de promoción profesional se realizará por las Comisiones Técnicas 
de Promoción Profesional, que serán las encargadas de elevar la 
propuesta favorable o desfavorable de reconocimiento del tramo solicitado 
al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

 
3. Se crearán las siguientes Comisiones Técnicas de Promoción Profesional: 

a. Una única Comisión Técnica centralizada para las 
categorías/opciones no sanitarias de los Grupos A, B, C y D. 

b. Una Comisión Técnica centralizada para las categorías/opciones 
sanitarias del Grupo C. 

c. Una Comisión Técnica centralizada para las categorías/opciones 
sanitarias del Grupo D. 

d. Una Comisión Técnica centralizada para el Grupo E. 
 

4. Las Comisiones Técnicas de Promoción Profesional estarán formadas por 
los siguientes miembros: 

a. Un Presidente, que será nombrado por el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud. 

b. Un Secretario, con voz pero sin voto, que desarrolle sus funciones 
habituales en el ámbito de la gestión de personal. 

c. Tres vocales. 
 

5. La Comisión Técnica Central de Promoción Profesional estudiará las 
reclamaciones sobre propuestas desfavorables de las Comisiones 
Técnicas, y efectuará una propuesta de resolución definitiva a la Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud.  

 
Esta Comisión estará formada por los siguientes miembros: 

a. Un Presidente, en representación de la Dirección Gerencia del 
Servicio Murciano de Salud. 

b. Un Secretario, con voz pero sin voto, que desarrolle sus funciones 
habituales en el ámbito de la gestión de personal. 

c. Dos vocales. 
d. Un representante de la Comisión Técnica de Promoción Profesional 

de la cual sea la propuesta objeto de revisión. 
 

6. Los miembros de las citadas Comisiones Técnicas deberán tener, en todo 
caso, la condición de personal fijo del Servicio Murciano de Salud en una 
categoría para la que se exija poseer titulación de nivel académico igual o 
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superior a la de la categoría objeto de valoración, así como reconocido el 
mismo o superior nivel al del profesional valorado. 

 
7. Las Comisiones podrán contar con el apoyo de asesores y colaboradores 

en los mismos términos que los órganos de selección de personal del 
Servicio Murciano de Salud. 

 
 
ARTÍCULO 8. ÓRGANO DE APOYO AL SISTEMA DE PROMOCIÓN 
PROFESIONAL. 
 
La Oficina Técnica de Desarrollo del Sistema de Carrera Profesional prestará 
apoyo al Sistema de Promoción Profesional en los mismos términos que al 
Sistema de Carrera Profesional, en todo aquello que resulte aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 9. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 

1. Las convocatorias tendrán carácter anual y serán realizadas por la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, que establecerá un 
período para la presentación de solicitudes de reconocimiento de 
promoción profesional. Para ser admitido en tales convocatorias será 
preciso: 

 
a. Presentar la correspondiente solicitud en plazo, junto con la 

justificación documental de los méritos que se pretendan hacer 
valer. 

b. Ostentar plaza fija en propiedad y en situación administrativa de 
servicio activo en el Servicio Murciano de Salud 

c. Tener la antigüedad necesaria para optar al tramo correspondiente 
d. Abonar la tasa que se establezca 
 

2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud dictará una resolución por la que se 
aprueben los listados provisionales de admitidos y excluidos por 
categoría/opción, en los que se hará constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o de tarjeta de 
residente, así como se indicará, en el supuesto de los excluidos, la/s 
causa/s de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y se expondrá, junto con los correspondientes listados, 
en los Registros Generales del Servicio Murciano de Salud (sitos en Ronda 
de Levante, nº 11 y Calle Pinares nº 4), en los Registros de las Gerencias 
de Atención Primaria y Especializada dependientes del mismo, así como 
en el Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda (sito en 
Avda. Teniente Flomesta, s/n) y en la Unidad de Atención al Ciudadano de 
Murcia (sita en Calle Acisclo Díaz, s/n). A título informativo, podrá 
accederse a dichos listados a través del portal de internet murciasalud 
(www.murciasalud.es). 
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3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de la Resolución citada anteriormente, para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión 

 
4. Las reclamaciones a la lista de admitidos y excluidos se resolverán 

mediante la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se apruebe, con carácter definitivo, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de la categoría/opción y la 
Comisión Técnica de Promoción Profesional competente para efectuar la 
valoración.  

 
5. Dicha Resolución será expuesta en los tablones de anuncios a los que se 

refiere el apartado 2º del presente artículo y será publicada igualmente en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia  

 
6. Contra esta última Resolución, los aspirantes excluidos podrán interponer 

recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación  

 
7. Una vez publicado el listado definitivo de admitidos y excluidos a 

baremación, cada Comisión Técnica de Promoción Profesional, en función 
de la documentación recibida, emitirá una propuesta de valoración de cada 
profesional. Si ésta fuera favorable la remitirá directamente a la Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud para que se dicte la 
correspondiente resolución. Si fuere desfavorable se remitirá a la Comisión 
Técnica Central de Promoción Profesional junto a la propuesta provisional 
y copia de la documentación existente, dando vista para alegaciones al 
evaluado durante 10 días. 

 
8. La documentación original de valoración de los profesionales se 

conservará en la sede de cada Comisión Técnica, estando a disposición de 
la Comisión Técnica Central cuando fuese requerida.  

 
9. La Comisión Técnica Central de Promoción Profesional volverá a examinar 

la propuesta desfavorable formulada por la Comisión Técnica respectiva, 
formulando una propuesta definitiva de valoración a la Dirección Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud. 

 
10. Contra la Resolución definitiva de la Dirección Gerencia del Servicio 

Murciano de Salud se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Sanidad. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Primera.- Puesta en funcionamiento 
 
Los procedimientos para la aplicación de la promoción profesional se iniciarán de 
forma progresiva con arreglo a la siguiente secuencia temporal: 
 

a. Primer Tramo: enero de 2006 
b. Segundo Tramo: primer trimestre de 2008 
c. Tercer Tramo: primer trimestre de 2010 
d. Cuatro Tramo: primer trimestre de 2012 

 
 
Segunda.- Pago del complemento “Carrera Profesional” 
 
El pago del complemento carrera profesional, en relación con la entrada en vigor 
de los procedimientos de la disposición transitoria primera, tendrá lugar de forma 
paulatina de acuerdo a la siguiente secuencia temporal, no pudiendo efectuarse el 
pago del referido complemento, hasta la respectiva fecha señalada: 
 

a. En el primer semestre de 2007, el Primer Tramo 
b. En el primer semestre de 2009, el Segundo Tramo 
c. En el primer semestre de 2011, el Tercer Tramo 
d. En el primer semestre de 2013, el Cuatro Tramo 

 
 
Tercera.- Cómputo de la antigüedad para el personal procedente de los 
procedimientos extraordinarios de la Ley 16/2001 y la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Regional 5/2001. 
 
A efectos del cómputo del requisito de la antigüedad para el acceso a cada uno 
de los tramos, el tiempo de servicios prestados mediante vínculo de carácter 
temporal por parte del personal que con arreglo a los procedimientos señalados 
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso 
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud 
vaya accediendo a las categorías estatutarias respectivas, se computará como si 
se hubiera prestado como personal fijo. 
 

 


